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Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de Divorcio. 
 
Bucaramanga, 6 de mayo de 2021. 
 
 
ALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se accede a lo solicitado por la apoderada de la demandante Señora MARLEN 
GAITAN RODRIGUEZ, y en consecuencia desarchivado y escaneado el proceso, 
se ordena expedir copias auténticas de la sentencia de divorcio proferida en este 
asunto y los oficios que ya están librados.   
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
 
J. E. C. R. 


